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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gacela del 1.® de Julio. J

iMiuisterio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINIÍSTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Provincias f^ascon^adas y Navarra.— 
Los partes recibidos en el dia de ayer 
no se refieren á otra cosa sino á las 
pi esentacfones de carlistas que tienen 
lugar en varios puntos; ascendiendo 
los indultados en Navarra en ias últi' 
mas 24 horas á 183,4 y en Alava á 
230.

Kl reconocimiento practicado en e 
terreno éri que fue batida y en que se 
dispersó la facción Asjla, ha dado por 
resultado,el que se recojan 120 armas' 
que abandonaron los fugitivos

Cataluña.~^.n las inmediac ones de 
Tibisa han sido alcanzadas y batidas 
el dia 29 por las columnas á las órde
nes del Coronel Medeviela la.s faccio
nes de la-.provincia de Tarragona. Se 
ha restablecido la comunicación lele- 
«ráfica entre Barcelona y Gerbna.

..dndaláda y Exirefñadara.—L^ fac
ción BérFiTudéz ha sido batida cerca 
de Hélechosa, y la de Corcho en Ro
turas. ,

En el resto de la Península no ha 
ocurrido novedad.

yCacela del 2 de Julio, j 

Ministerio de la Guerra.

EXH veto DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDO^ EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MlDBCGADA DE HOY ACERCA DEL MOVIMIEN-

, í TO CARLISTA.

Provincias P'ascon^^adas y N tvarra= 

Él General en Jefe ha salido die Vitoria 
con eLfin de dirigir por si las opera
ciones de las tropas en el distrito de 
su mando. ‘

La partida que mandaba el cabeci
lla .Martínez se ha disuelto.

! Las spresentaciones á indulto han 
sido en mayor número en este último 
dia qúfe en los anteriores, pues ascien
de el total de los que se han acogido á 
él á 57 9, entre los cuales se hallan el 
cabecilla Urriza, dos Jefes, algunos 
Oficiales de la facción y el Gura de 
Barasoain D. Rufino Ollo.

Calalaña.—hdS facciones de la pro
vincia de Tarragona mandadas por el 
cabecilla Francés, y que fueron bati
das en Tivisa, han verificado una mar
cha simulada hacia el Priorato, apo
derándose en Hospitalet del,(tren de 
Valencia, con el cual siguieron hasta 
Salou, y lievándose los aparatos tele
gráficos y los empleados del ferro-Gar
ri 1 para evitar toda noticia sobre su 
dirección.

Por sorpresa penetraron en Reus, 
donde no habia sino muy poca infan
tería y alguna fuerza de caballería, á 
la cual trataron de sitiar en;el cuartel. 
La buena actitud del vecindario y la 
decision de las tropas dieron por re
sultado el ser rechazada la facción y 
cogidos algunos prisioneros, entre ellos 
el mencionado cabecilla Francés, que 
q,uedó gravemenle herido,- huyendo la 
facción en varias direcciones.’•

.Andalucía y Eslremadura. — Couli- 
núan siendo aclivamente perseguidos 
los restos dispersos de las partidas le- 

,yantadas en la provincia de Cáceres.

Castilla la Nueva.^La facción Ber
mudez sigue diseminándose, Se han 
presentado al Alcalde de Villarejo al
guno^ facciosos montados; se han he
cho prisioneros algunos otros, y captu
rado varios caballos.

En los demás puntos de la Peninsu
la no ocurre novedad.

SEGUNDA SECCION.

Núm 580.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Ha tomado posesión en el dia de 
hoy del cargo de Jefe de la Adminis
tración de Fomento de esta provincia, 
D. Felipe Perez Calvo, para cuyo des
tino fué nombrado por el Exemo. Se
ñor Ministro de Fomento con fecha 
27 de .íunio último.

Lo que se anuncia en este periódico 
ofieial para conocimiento de quien 
corresponda. ,

Valladolid 3 île Julio de 1872.=El 
Gobernador, P. 0., Reguera.

Circular num. 512.

Habiendo sido robado en el dia 29 
de Junio último, en las afueras del 
pueblo de Torrecilla de la Abadesa, un 
caballo de las señas que á continua- 
cion se expresan, de la pertenencia de 
Julián Lomba, ejerciendo actualmente 
el oficio de tejero en dicho pueblo; en
cargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca del referido ca
ballo y á la captura de la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentre, 
poniendo uno y otras, en caso de ser 
hallados, á disposición del Sr. Alcalde 
del citado pueblo de Torrecilla de la 
Abadesa que lo reclama

Valladolid 2 de Julio de 1872,—El 
Gobernador, Vicente Lobit.

Señas del caballo.

Cerrado de edad, alzada cinco cuar
tas y media, pelo negro, cola y clines 
largas, regordida la ^ano derecha á 
causa de la traba, tiene una mancha 
en el tomó ó causa dal aparejo y que 
se hallaba apeado con grillos de hierro.

TERCERA SECCION.

' 'Num... 571.
Don Ramón Crespo y Edicente, .dboffado 

del /lastre Colegio de Madrid, Jaez 
de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de f^alla- 
doUd.

Por el preisénte edicto se cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á una sortija de oro y bri
llante que ha sido ocupada á David 
Rodríguez San José, de esta residen
cia, quien asegura haberia encontrado 
trabajando en la huerta de Biás Lara, 
sita en las afueras de la puerta de 
S.inta Clara, de esta capital; á fin de 
que en el término dé diez dias compa
rezcan á hacer la oportuna reclama
ción; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se les irrogarán los perjui
cios consiguientes.

Dado ea Valladolid á primero de Ju
lio de mil ochociéntós setenta y dos. 
=Ramon Crespo y Vicente.=Por man
dado de S. S., Pablo Llanos Cuesta.

Núm. 569.

Don Macario Gallardo, Jaez municipal 
de esta villa de Ealória la Buena, en 
/unciones del de primera instancia de 
la misma-y su parlido.

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á Manuel Mateo Aris
tin, vecino de Cabezoú', cuyo parade
ro se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca en çste Juz
gado á responder y defender en la 
causa criminal que contra el mismo 
se sigue sobre corta de árboles, aper
cibido que tie no verifícarló le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valoria la Buena á veinte 
y ocho de Junio de mil ochocientos se
tenta y doá —Macario’ Gallardo.—Por 
mandado de S. S., Maximino Alonso.

.•ÍB.i.w**«’%» *—¿~ ■ - ■ n«|^^—.........  .1. .^.i..F,g..,».
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Núm. 413.

Q^®g8g>a >a»i®®lA& BS >AlkBABSBlBai
Conclusion del estado de los enfermos que han ingresado en el Hospital de la Resurrección en el tercer trimestre del ano 

económico de 1871 ó 1872.

Éí.. - ■ . <.

NOMBRES.

FECHA 
del ingreso en el Estable

cimiento.

IDEM

de la salida del mismo.

Dia. Mes.

NÚMERO 

de estancias 

causadas.

SU IMPORTE 
á razón de una 

peseta 25 céntimos 
cada una.

PUEBLOS. 

--------------------------- ------ ,-------- 1
Dia, Mes.

María Arnaiz Oviedo Valladolid. 4 Marzo. 26 Marzo. 23 28’75
Pedro Valdivieso del Val, . , • • • *^' id. 21 id. 18 22‘50
Zacarias Sebastian Peinador. « • « id. 5 id. 17 id. 11 13‘75
Valeriana de Loza Rebollo. . id. 6 id. 12 id. 7 8‘75
Lucía Aillón Perez...................... id. 7 id. Continúa. 25 3U25
Tiburcia Fernandez Galindo. . • • id. id. id. 25 31*25
Rita Fernandez ¡Nuñez. . . . . • . id. 8 id. 15 Marzo. 8 10 »
Severiana Aldea Cañuela. • • a id. id. Continúa. 24 30 «
Venancia Ulloa Fernandez.. id. id. id. 24 30 »
Bernabé Suárez Alvarez. id. 9 id. id. 23 28‘75
.loan Alonso Hidalgo..................
Luis Hernández Hernández..

id, 
id.

^^ id. 
id.

17 Marzo. 
Continúa,

8
22

10»
27*50

Rufina Peinador y Peinador. . id. id. 17 Marzo. 8 10‘50
Teresa Rodríguez Rodriguez. id. id. 29 id. 20 25 »
Liborio Aparicio Dueñas. id. 11 id Continúa. 21 26*25
Deogracias Herrera Saavedra, , id. 12 id. id. 20 25 »
Matías Rubio Juguete. . . . id. id. 21 Marzo. 11 13*75
Anastasia Zernuda Lago. . id. id. Continúa. 20 25 »
Nccleto Conde Peredh. . . id. id. 19 Marzo» 8 10»
Francisco González García., id. id. 22 id. 11 13*75
David Pascual Bermejó.. . . id. 14 id. 1 1*25
Inocencio Morrondo Marcos. , id. id. Continúa. 19 23*7 5
Serafin Cavero Pinacho. . id. id. 30 Marzo. 18 22*50
Catalina Borrego Huella., . . id. 14 id. ‘ Continúa 18 22*50
Pilar Rodríguez Borregos. . a id. id. id. 18 22*50
Marla Brizuela Tamayo.. id. 15 id. id. 17 21*25
Mariano Bastardo Moral,. id. id. 23 Marzo. 9 ' JÍ‘25
Croamos Mala Pascual.. id.

16
id. Cornil.úa. 17 21'25

Francisco Morcín» (iarcia. id. id id.’ 16 20»
Marit Ro dan M^ro. id.

18
i<t. ' J 16 20 »

Joscfi Sánchez Barona. . id. i 1. 10.
26 .Maíz».

14 H ‘50
Juan Ro|as Moro. ..... id.

19
i i. 9 1 i • 2 5

Ana Sauz Volante.. . , . . id. id. Continúa. 13 16*25
Juan Muñoz Andrés. .... • • id. id. ‘d. 13 )6'a5
Gervasio Olea Velez................... id.

20
id. id. 13 16*25

Antonio Tejedor Arias. . . id. id. id. 12 15 »
Manuel Linares Lopez. . id. id. id. 12 15 »
Alfonsa de la Fuente Fuente. id.

21
id. 30 Marzo. 11 1375

Manuela Espino Hernández., id. id. 29 id. 9 U*25
Rufina Pastor Ortega.. . • id. id. Continua. 11 13*75
Valentin Osorio Rodriguez., id.

23
id. id. 11 13'75

Ignacia Alonso Lopez.................. id. id. 31 Marzo. 19 23*75
María Concepción Robles. . id. 24 id. Continúa. 8 10 »
Genara Caminero la Fuente. id. id. id. 8 10 »
Canuta Pola Giralda.................. id. id. 25 Marzo. 2 2*50
Vicente Fallón Hernández. , id. id. 30 id. 7 8*75
Eulogio Alvarez Aller. • id. id. 31 id. 8 10»
Ignacio García Huertas. . . id. 25 id. Continúa. 7 8*75
Juan Antonio Palomo Ocasar. . id. 26 id. id. 6 7*50
Ramón Cruz Toral...................... id. id. td. 6 7*50
Dionisia Escaya Vázquez, . . a « • id. 27 id. id. 5 6*25
Domingo García Rojo. . id. 29 id. id. 3 3*75
Ana Marlin Perez,. . . . . id. id. 3 3*75
Teresa Gonzalez Sánchez. id.

31
id. id. 3 3*75

Felipa Manso Cifuentes. . . . id. id. id. 1 1'25

Total.. . , 17533*00

Timoteo Rabadan Moro. . . . . Villalón. 1.0 Enero. 7 Marzo. 67 83*75

Manuel Gómez Esléban.. Torre de Esgueva.
13

id. Continúa. 91 113*75
Diego Mieres Estéban. id. Febrero. id. 48 70 »

Total... . 173*75

Ildefonso Ortega Olmedo. . . a « Traspinedo. 1.° Enero. 9 Enero. 9 11*25
José delà Riva Rodriguez. . . » a * Renedo. id. Continúa. 91 113*75
Pedro Ramos Fernandez. a • Pollos. id. 27 Enero, 21 33*75
Julia Colonia Diez. .... . a Esguevillas. id. Continúa. 91 113*75
Mauricio Ledo Alba. . . . . Olmedo. id. id. 91 113*75
Sebastian Frontaura García. . » • « San Roman de la Hornija, id. id. 91 113*75
Cipriano Vallecillo Nuñez. . Arroyo. id. id. 91 113*76
Juan Villa Fernandez. . . . • • * Villabrágima. 16 Enero. 24 Enero. 9 11*26
Félix Rodríguez García. . . . . . Serrada, 29 id. Continúa. [ 63 78*75
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NOMBRES. PUEBLOS.

FECHA 
del ingreso en el Estable

cimiento.

IDEM

de la salida del mjsmo.

NUMERO

de estancias 

causadas.

SU IMPORTE
á razón de una 

peseta 25 céntimos 
cada una.Dia. Mes. Dia. Mes.

Patricio Jiralda Hernández Medina del Campo. 27 Febrero. 19 Marzo 22 27'50

.Sotero Marlin S, Miguel............................
Catalina Marlin Martin . . .

Nava del Rey. 
id.

2 Marzo, 
id.

Continúa, 
id*

30
30

37'50
37‘5O

75 »

Simón Campo Arranz................................ Olivares. 17 Marzo. Continúa. 15 18‘75
Cristina de las Heras Caballero. Bamba. 16 Enero. 1.* Febrero 17 21*25
Petra Fernandez Solo. ...... Tamariz. 18 id. 23 Enero. 6 7*50
Andrea Luengo Barroso............................ Torrelobaton.

NuM. 508.

3

ad»«gBBa

Febrero. Continú:i. 58

NuM.

72'50

549.

COMISION PRINCIPAL OE VENTAS DE BIENES NACIONALES
DE LA ÏROVIECIA DE VALLADOLID.

Nota de (as fincas que han sido adjudicadas por la Junta Suqjerior de Ventas en 
sesión de 20 de Mayo último, cuyos expedientes judiciales se han remitido á los 
Ju:3:yados para su terminación.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial conforme al art. 137 de la Instrucción de 31 
de Mayo de 1855.

Números del

FINCAS Y SU SITUACION. Procedencia.

NOMBRE

y vecindad del rematante.

Importe.

Expe
diente.

Inven
tario. Pesetas. Cet.s

11024 8981 Tierras en San Miguel del Pino. , . Patrimonio,. D. Norberto Inaraja, Ventosa

11322
de la Cuesta........................ 10300

8111 Idem en Valdi nebro................................ Clero.. . . D. Liborio Juárez Palacios,

11319
Valladolid............................ 150 »

46 Idem en V’Uavellid.................................. Estado. • . D. Saturnino Alvarez, Villa-

10532
vellid............................ ..... 10125 M

,29 Idem ti Pool du'a.................................. Idem.. . . D. Manuel Alonso, Bena- •

10093 792
793

farces.. . ....................... 10201 »
Idem
Ídem

en Villavieja.. ...... Idem.. . . D. Anselmo Diez, Villavieja.. 1407 »
10094 en id....................................  . . Idem.. D- Cipriano Berceruelo, id. . 2242 »
10098 797 Idem en id.............................................. El mismo...........................  . 592
3863 5579 Idem en Sardón. ....... Ídem.. D. José Perez, Sardón de

3864 5580
Duero........................ ..... 1031 »

Idem en id.....................................  . . Idem.. . D. Abelino Perez Elvira, Ca-

11331 52
sascU (Valladolid).. 743

Idem en Bercero...........................  , Idem............. D. Fermin Martin Medrano,

11332 53 Idem en id. ............................................. Idem...
Bercero..........................

D. Norberto Luengo. Torde-
3500 »

11334 sillas. ...... 2100 »
55 Idem en id...........................  . . . . Ídem.. . D. Luis Peláez Martin, Ber

11333
Céi'O. ... . 4600 n

54 Idem en id...............................   . . ídem.. D. Julián Fu .tes. id 40)0
11335 56 Idem en id................................................. Idem.. . D. Miguel Gonzalez Valle, id 1300 »
11325 9287 Idem en id. . ............................ Idem,. D. Eugenio Miguel Gonza-
10654 9151

zalez, Pedraias de Portillo. 1827 25
Idem en Simancas.........................* . . Propios. . D. Pedro Diez Robledo, Va-

11326
lladolid................................ 2008 ))

47 Idem en Bercero....................................... Estado. . D. Norberto Luengo, Torde-

11327
sillas.................................... 5917

48 Idem en id. ....................................... ..... Idem.. . D. Gregorio Gonzalez, Ber-

11328 Ídem
cero...................................... 14000 »)

49 en id................................................) Idem.. . . D. Miguel Gonzalez, id. . . 2960 ))
11329 50 Idem en id................................................. Idem,. mismo, ...... 2570 ))
11330 51 Idem en id. . ■...................................... Idem.. . El mismo................................. 3450 »
10569 1322 Idem en id................................................. Propios, . . D. Serapio Poncela, Bercero. 140 »
9980 8592 Idem en Puras......................................... Idem.. D. Léon Martin, Puras. . 1125 ))

11339 8114 Idem en Cigales....................................... Clero.. . D. Escolástico Lara, Cigales. 304 ))
11340 8115 Idem en id..’. .................................. D. Hermenegildo Malfaz, id. 310 »
11341 8113 Idem en id.............................  . , . Idem.. . D. Melitón García Valla-

11337 9290
dolid..................................... 2502

Idem en id. ... ...................... Propios. . ,. D. Lorenzo Carnazón, Ci-

11338 9289 Idem en id................................................ Idem.............
gales,. ......

D. Mariano Barriga, id. .
D. Ignacio Olmo, Valdes-

1550
118

))
»

11336 9288 Idem en Valdestillas,............................ Idem.............

5162 1011 San Miguel del Pino. . . .
tillas..................................... 961 »

Idem en Beneficencia. D. Ciriaco Villanueva, Valla-

9881 318
dolid.,............................ 3000

Ídem en Alaejos................................. , . Clero. D. Salvador Perez Lopez, id. 705 )>
6878 9108 Idem en Valverde. . . ,. . Propios. . , D. Manuel Párriga, Rioseco. 6878

Valladolid 19 de Junio de 1872.—El Co7nisionqdq,principal de Ventas de Bienes 
Nacionales de la provincia, SkT^RmNo LoPEz DE ToRFiBS.

•''’•*’"Bsisssssss^^ÿi<&^

Don Ramón Crespo ÿ f^icenle, ^¿o^ado 
c¿e¿ riusíre Colegio de Aíadrid, Juet 
de primera instancia dei Distrito de 
ia Plaza de Calladolid.

Hago saber: que para hacer efecti
vas de Regina Gonzalez Viana, vecina 
de Géria, las responsabilidades pecu
niarias que la han sido impuestas en 
el expediente para la exacción del 
importe de los socorros que la fueron 
suministrados durante su estancia en 
la cárcel del partido, se sacan á la su
basta los bienes embargados á aquella 
que con la tasación dada á los mismos 
son á sa ber:

Pests. Cént.s

Una bodega sita en el cas
co de la villa de Géria. 
en las de arriba de San 
Pablo, titulada del Ca
llejón, tasada en.. . . 130 »

Una cuba dé cabida de 
ciento treinta cántaros 
con seis arcos de hierro, 
tasada en.. .... 75 »

Y un cubeto de cabida de 
diez y ocho cántaros con 
cuatro arcos de fleje, 
tasado en.. ' . . . . 15 »

Tomi. ... 220 »

El remiie dé diciio. Ou’iics tendril 
lugar el dia veinte y dos de .lulio pró
ximo y hora de las doce Je su maña
na en las Casas Consistoriales de esta 
capilJ.

Dado en Valladolid á veinte y seis 
de Junio de mil ochocientos setenta y 
dos.=Ramon Crespo y Vicente.=Por 
mandado de S. S., Mariano de Castro.

New. 507,

Don Juan José Bonifaz, Jaez de pri
mera instancia del Burffo de Osma

A los Alcaldes, Jueces municipales 
y demás autoridades de ia provincia 
de Valladolid, hago saber: que en este 
Juzgado se instruye causa criminal 
contra Luciano Barrul Escudero y 
otros, tratantes en caballerías, sobre 
hurto ó robo de las que á continua
ción sé expresan, con las cuales fue
ron aprehendidos el catorce del actuel
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en la feria que se celebraba en Sail 
Estéban de Gormaz^, por Q. Juan Gar
cía Vinuesa, Teniente del puesto de la 
Guardia civil del mismo S. Estéban, 
y considerándolas de ilegítima proce- 

_^dencia, he acordado dirigir el presen
te á dichas autoridades, á fin de que 
procuren llegue a noticia de sus legí- 
timo^í. dueños y conseguido les hagan , 
saber qup en el término de treinta 
días comparezcan en este Juzgado á 
deducir su derecho, trayendo al efecto 
la básíahie justificación que acredite 
la procetfencia de las mismas, y pasa
do dicho término sin verificarlo se 
acordará' lo procedente á los efectos 
consiguientes.

Dado en el Burgo de Osma á diez y 
ocho de Junio de mil .ochocientos se
tenta y do3,=juan José Bonifaz.= PGr 
su mandado, Gabriel Rodriguez Do
mingo. -

Señas f/e ¿as caballerías:.

Un caballo capón, castaño, calzado 
muy bajo del izquierdo, que no circu
la por un gran festón al exterior, lu
nado del derecho, con un armiño en 
el izquierdo, de unos diez años; un 
metro y cuaienta y dos centímetros de 
alzada, sin hierro.

Otro caballo capón, castaño, pece
ño, calzado bajo de los dos, con festo
nes, de cuatro años, un metro cuaren
ta y ocho centímetros de alzada, sin 
hierro.

Una yegua castaña, calzada del de
recho, de la izquierda limada por la 
parte posterior, de cuatro años; un 
metro cuarenta y ocho centímetros 
de alzada, sin hierro.

Un macho mular, capón, negro, pe
ceño, corno de unos nueve años, un 
metro cincuenta y dos centímetros de 
alzada, sin hierro.

Una muía negra, peceña, ó: castaña 
clara por el bozo y rededor de los 
ojos, bragada, de unos diez y seis años, 
un metro y cuarenta y siete centíme
tros de alzada, sin hierro.

Otra mola negra, peceña, bragada 
de zorra, bozo dorado, de cuatro 
años, un metro cuarenta y dos centí
metros de alzada, sin hierro.

Otra muía castaña, más clara, toda 
la cabeza bragada, de cinco años, un 
metro, cuarenta y cuatro centímetros 
de alzada, sin hierro.

NuM. 402.

Don Sabas Conde, Escribano de Cámara 
kabiHtado de esta \dudiencia durante 
ia en/er7nedad de D. Blas ífíafía 
Alonso Rodrig-acz.

Certifico: que en la Sala de lo civil 
de este Superior Tribunal se han se
guido por los trámites de derecho los 
autos seguidos entre Antolín Angulo, 
vecino de Curiel, en representación de 
aus hijas .laeinta, Antonia, Agueda, Ma
ría, Ivluvigis y Faustina, con Julián y 
Joaquin Gonzalo, de la misma vecin
dad; el Recaudador general de costas 
de los Curiales de esta Audiencia y el

Ministerio fiscal, sobre tercería de do
minio y de mejor derecho á los bienes 
embargados al Antolín para pago de 
las costas qup se impusieron á este en 
la causf\,que ^e siguió á su instancia 

.XWCr?. lQX.~S’tadps Julián y Jpaqujn 
Gonzalo sobre calumnia. En cuyos au

dios, puestos en estado dé vista’y veri- 
,,fic9,da esta en el dia prefij^do^.co-u au
diencia oral de 'os Abogados defenso
res de los interesados, y en rebeldía 
del Julian y iJoaquin Gonzalo, se ha 
dictado la sentencia, cuyo contenido 

y çl depa diligencia de su publicación 
es como sigue:

Sentencia.

En la ciudad de Valladolid á vein
tiocho de Mayo de mil ochocientos se
tenta y dos, en los aulo.s que sigue 
Antolín Angulo, vecino de Curiel, en 
representación de sus hijas Jacinta, 
Antonia, Agueda, María, Eduvigis y- 
Faustina, D. Facundo Grande su Pro
curador, con Julián y Joaquín Gonza
lo, de la misma vecindad, y en su re
beldía los Extrados del Tribunal; el 
Recaudador general de costas de los, 
Curiales de esta Audiencia y el Minis
terio fiscal, sobre tercería de dominio 
y de mejor derecho á.los bienes embar
gados al Añtólin parji pago de las cos
tas (jue se impusierob á este en la cau-^ 
sa que se siguió á su.' instancia contra 
los citados Julián y'Joaquín Gonzalo 
sobre calumnia:■*€üyo's*erutos penden 
en esta Audiencia y su Sala de lo, civil 
en grado de apelación de la sentencia 
dictada por el Juez de primera instan
cia de Peñafiel en cinco de Setiembre 
de mil ochocientos setenta, y en lo.s 
que ha sido ponente D. José María Pa - 
yueta.

Vistos:- ' ' .
Aceptando los resultandos y consi

derandos que comprende la referida 
sentencia apelada,

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos la expresada sentencia 
por la cual se declara no haber lugar 
á la tercería de dominio y de mejor 
derecho entablada por Antolín Angulo 
á nombre de sus hija-, y en su virtud 
á declarar el dominio y preferente de
recho de las mismas á los bienes em- 
bargados, mandando en su consecuen- 
cia seguir los procedimientos de apre- 
n)io contra dichos bienes, sin hacer 
especial condenación de costas; é im
ponemos las ocasionadas en esta se-' 
gumía instancia á la parte apelante. 
Publicandose esta sentencia en el Bo
letín o/icial de la provincia por la 
rebeldía dd Judian y Joaquín Gonzalo.

Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, ma miamos y firmamos 
=Jo;-,é María Alix.=»Julían M. Pardo.— 
José María Payueta. •

Publicación. Leida y publicada 
fue la sentencia anterior por él Señor 
D. José María Payueta como Ministro 
Ponente en éstos autos, estando cele-, 
brando audiencia pública la Sala de lo 
civil de esta Audiencia de Valladolid 
hoy veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos, de que yo el Es

cribano de Cámara habiliMó certifico; 
Sabas Conde.

Se ha hecho saber la preinserta sen
tencia al Procurador Grande, Recau- 
dador de costas y Ministerio fiscal; y 
para- que ,llegue esta á conocimiento 
de Julián ,y .loaquin Gonzalo, inser- 
.tándose en el Boletín o/icial de esta 
provincia según se ordena al final de 
la misma á los efectos consiguientes, 
libro el presente en Valladolid á tres 
de Junio de mil ochocientos setenta y 
do3.=Sabas Conde. ,

__.—. ,^—  —

'Num.548.

Don ¿Manuel Üíarlm de Lezcano, IVotario 
del Colegio de la Eterna. Audiencia 
territorial de esta ciudad ÿ Escribano 
dél Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Plaza de la misma.

Doy fé: que por él Procurador Don 
Ramón María Perez, en nombre de 
Gabriel Hernández Fraile, como mari
do de Jorja Alvarez Manso, de esta 
vecindad, se presentó demanda pro
moviendo juicio voluntario, de testa
mentaría por muerte de Don José Al
varez, padre de la Jorja, solicitando 
también se le defendiese en concepto 
de pobre y sobre este último punto 
se formó incidente separado, el que 
seguido con arreglo á derepho, en él 
recayó la sentencia siguiente:

Sentencia.

En la ciudad de Valladolid á quince 
de Junio de mil ochocientos setenta y 
dos, el Sr. D. Ramón Crespo y Vicen
te, Juez de primera instancia del dis
trito de la plaza de la misma y su 
partido. ’

Visto este incidente.
Resultando que el Procurador Don 

Ramón María Perez, á nombre de Ga
briel Hernández Fraile, como marido 
de Jorja Alvarez, de esta vecindad', se 
presentó demanda de juicio volunta
rio de testamentaría por muerte de 
D. José Alvarez, padre de la Josefa, 
pidiendo 5 defensa por pobre, la que 
se estimó y en su virtud se formó este 
incidente folio primero.

Resultando que de dicho incidente 
se confirió traslado á D. Angel Bello- 
gin y D. Dámaso Torices, C(uno testa
mentarios del D. José.Alva rez, y al 
Promotor fiscal del Juzgado, evacuán
dole este sin oposición y por no haber
ío hecho aquéllos les fué acusada Ia. 
rebeldía, la que se hubo por acusada 
fólios uno vuelto al cinco.

Resultando que recibido dicho inci
dente á prueba por el Gabriel Hernán
dez, se articuló la que creyó proce
dente, la cual fue recibida fólios siete 
al catorce.

Considerando que por declaración 
de tres testigos y comunicación del 
Sr. Jefe económico de la Administra
ción de Hacienda pública de esta pro
vincia se halla debidamente justificado 
que Gabriel Hernández no posee bie
nes ni rentas de ninguna clase y que 
su subsistencia y la de su familia de

pende Únicamente del jornal eventual 
que gana.

Considerando que por lo mismo el 
Gabriel Hernández se halla compren
dido en el párrafo primero del artículo 
ciento ochenta, y dos de la ley de-En
juiciamiento civil.

Visto lo expuesto por el Í’romotor 
fiscal. S

Fallo: que debo de declarar y decla
ro pobre para litigar á Gabriel Her
nández Fraile, con opciou á disfrutar 
de los beneficios que á los reputados 
tales concede el artículo ciento ochen
ta y uno, eniendiéndose por,ahora y 
sin perjuicio de lo prevenido en los 
artículos ciento noventa y ocho, ciento 
noventa y nueve y doscientos de la 
repetida ley de Enjuiciamiento civil. 
Y por esta mi sentencia que se publi
cará en el Boletín oficial de la provin
cia, así lo proVeo, firmo y mando, de 
que el infrascrito Escribano da fé.= 
Ramón Crespo y Vicente.=-Ante mi: 
Manuel Martin de Lezcano.

La sentencia inserta concuerda con 
la que, original existe en dicho inci
dente de que doy fe y a qué me remi
to. Y para que conste pongo el pre
sente que signo y firlno en Valladolid 
á .veinticinco de Junio de mil ocho
cientos setenta 1 y dos.^Manuel Martin 
de l.ezcano.

: NU..468..-

. ^juntamiento.constitaeional de 
S. f^icente del Palacio.

Terminado el repariimíenlo de la 
contribución territorial que Corres
ponde pagar á este distrito municipal 
en el ejercicio económico de 1872-73, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
deeste Ayuntamiento por término de 
ocho días, para los efectos legales.

S. Vicente del Palacio 30 de Junio 
de 1872.=El Alcalde, Eduardo Velaz- 
qQez.=Pedro Cendón, Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos: siguientes:

Bercero.
Cárpio.
Gallegos.
Malilla de los Caños. 
Peñafiel.
Pina de Esgueva.
Piñel de Abajo.
Quintanilla de Abajo. 
Quintanilla de Trigueros. 
S. Miguel del Pino.
Va Idea reos.
Vega de Valdetronco.
Velilla.
Velliza. .
Villanueva de los Infantes.
Villagómez. ' 
ViUafrechós. '

Nüm.‘570.

Se halla vacan té"! a plaza de Médico- 
Cirujano del pueblo de (.astromonte, 
doiadá en 2.25Ó pesétas anuales, pa
gadas en semestres, por los vecinos y 
fondo municipal, ppr la asistencia á 
pudientes y pobres.

Los.aspirantes dirigirán sus solici
tudes .documentadas al Sr. Alcalde, 
hasta el 20 del próximo Julio.

Castromonte 29 de Junio de 1872. 
=Agustín Herréro.

Valladol.d' l872---laiprettU de Canide.
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